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MUNICIPALIDAD DE LA ¡TI-ATA REGISTRO DE DECRETOS 
f PERIODO2023 

LA PLATA, 93 FEB, 7209 FOLIO 00000797 

- VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, informando fhue se necesita un reemplazante para el cargo de MAESTRO DE 

SECCIÓN en el Jardín Maternal “Islas Malvinas”; y 

CONSIDERANDO: __ 

Que ye fundamenta dicha necesidad, en razón del dictamen emitido 

hasta la nueva evaluación|con fecha 28.02.2023 a la señora Laura Cecilia "' 

por la junta médica, en él cual aconseja adecuación de tareas, a partir del 01.12.2022, 

| 
Que fonsecuentemente resulta necesario designar al docente que 

cubrirá las tareas al frenta de alumnos; 

Que ha sido propuesta para ejercer tales tareas la señora María 

Soledad PORRO MUñ¡T)Z, la misma cuenta con el título correspondiente para el 

desempeño de la tarea; ' 

Que 1 tal fin corresponde dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 102: Designar| por el período comprendido entre el 06 de febrero úel 2023 y el - 

como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a 

o 112 de la Ley 14.656, —Régimen de Licencias-, en el Jardín 

28 del mismo mes y año 

lo dispuesto en el Artícu 

Maternal “Islas Malvinas”t, dependiente de la Subsecretaría de Educación de la Secretaría 

de Cultura y Educación, |en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRO DE 

SECCIÓN-, a la señora Maria Soledad PORRO MUÑOZ, DNI.25.224.188, mientras dure 

la adecuación de tareag otorgada a su titular, señora Laura Cecilia PENAS, DNI. 

24.040.110, Legajo NO 1b.508,.. $ 

VILI- MAESTRO DE SECCIÓN.- 

ARTÍCULO 29: El prdsente//d 

Coordinación Municipal.- 

SECRETARIO DA CMORE 
MUNICIPALIDAZA 
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